
CONSTANCIA SECRETARIAL. 26 de mayo de 2022 

 

Señora Juez, paso a Despacho el presente proceso con oficio allegado por el Juzgado 

Segundo de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, informando la cancelación de 

embargo de remanentes sobre el presente proceso y a favor del proceso con radicado 02-

2010-281   

 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

  INTERLOCUTORIO:  640  

  RADICADO:   2008-00229-00 

  PROCESO:    EJECUTIVO  

  DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

  DEMANDADA:   YOLANDA LAVERDE JARAMILLO  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en consideración a lo expresamente 

informado por el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 

respecto a la cancelación de embargo de remanentes del proceso 02-2010-281 

adelantado por el señor Pablo Emilio Vargas Rivera en contra de la demandada, y 

teniendo en cuenta que en este proceso no existen otras medidas de embargo de 

remanentes vigentes, se autoriza entregar a la demandada ,YOLANDA LAVERDE 

JARAMILLO, los depósitos judiciales que se encuentran consignados en la cuenta 

de depósitos judiciales del Banco Agrario de este juzgado, esto es, los identificados 

con números 418030001299801,  418030001299802,  418030001299803,  

418030001304420, 418030001310167,  418030001315481,  418030001322154,  

418030001327402, 418030001331664,  418030001337658,  418030001342669 y 

418030001348061.  



 

 

Dicha entrega se realizará una vez quede ejecutoriado el presente auto, con el 

procedimiento establecido en la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS  

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 080 del 27 de mayo 

de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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